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CONSEJO DE POSGRADO

RESOLUCIóN ESPE-CP-RES-201 9-031

Referenc¡a: Acta No. ESPE-CP-CSE-2019-004. sesión de 11 de fébrero de 2019

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art.39 del Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art.
350.- [Finalidad del Sistema de Educac¡ón Superior].- El Sisterma de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y prof,:sional con visión
científica y human¡sta; la investigación científica y tecnológi,:a; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación con los obietivos del
régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación isuperior (LOES),
establece: "El principio de pert¡nencia consiste en que la educación superior
responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación
nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico,
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural (. ,.)";

Que, en el artículo 89 del Estatuto Rég¡men Jurídico Administrativo Func¡ón
Ejecutiva reconoce.- ORIGEN DE LA EXTINCION O REFORMA.- Los actos
administrativos que expidan los órganos y entidades sometidc¡s a este estatuto
se ext¡nguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del
administrado.
En general, se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de
alguna modalidad accidental a ellos, tales como pla;:o o condición.
También se podrán e)d¡ngu¡r los actos adm¡nistrativos surgidos como
consecuencia de decisiones de otros poderes públicos que inc¡dan en las
instituciones u órganos adminisfativos suletos al presente estatuto;

Que, el 37 del Reglamento de Régimen Académico (Codificación), determina:
"Artículo 37.- Retiro de una as¡gnatura, curso o su equivalente.- Un estudiante
que curse una carrera podrá retirarse voluntariamente de una o varias
asignaturas, cursos o sus equivalentes en un período académico ordinario, en
un plazo de hasta 30 días contados a partir de la fecha de inicio de las
actividades académicas.
En el caso del posgrado, este retiro voluntario podrá reali;zarse siempre y
cuando no se haya cumplido más del 30% de las horas del componente de
docencia de la asignatura, curso o su equivalente.
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En caso de retiro por situaciones fortu¡tas o de fuerza mayor debidamente
documentadas que imp¡dan la culminación del período académico; estos casos
serán conocidos y aprobados por la instrancia correspondiente en cada IES en
el momento que se presenten.
En caso de retiro voluntario y retiro por caso fortuito o fuerza mayor, la
matrícula correspondiente a esta asignatura, curso o su equivalente, quedará
sin éfecto y no se contabilizará para la aplicación de lo establecido en el
artículo 84 de la LOES referente a las terceras matrículas.";

Que, ef artículo 262 del Beglamento lnterno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Univers¡dad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art.
262.- Retiro de asignaturas.- Un estudiante podrá solicitar al Consejo de
Posgrado, el retiro en una o varias asignaturas, módulos o equ¡valentes con la
voluntad de cont¡nuar o no en el programa o en todo el programa, que estuviere
matriculado, cuando le ocurren situaciones de caso fortuito o fuerza mayor,
enfermedad, embarazo o siluaciones s¡milares deb¡damente documentadas,
que le ¡mpidan continuar los estudios.
En caso de que se apruebe el retiro, la matrícula quedará sin efecto y no se
contabilizará para el número máximo de matrículas permitidas en este
reglamento.";

Que, el artículo 263 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadás - ESPE, estabiece:
'Art-263.- Proced¡miento para retiro.- El estudiante seguirá el sigu¡ente
proced¡miento:

a) El e_studiante deberá presentar una solicitud al presidente del Consejo
de Posgrado en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de
in¡cio de las act¡vidades académ¡cas, de cada módulo, asignatura, cursoo su equivalente, anexando lo justificación correspondiente,
especificando si el retiro es en una o varios asignaturas, módulos o
equivalentes con su voluntad de continuar o no en el programa o en todo
el programa. En caso de que el estudiante sea becado por la
Universidad, deberá hacer constar este particular en la solicitud.

b) El Consejo de Posgrado, analizará lo solicitado y si la justificación
corresponde a las situaciones espec¡ficadas en el artículo anterior,
aprobará la petición y emitirá una resolución especificando las
asignaturas, módulos o sus equivalentes, incluyendo la voluntad del
estud¡ante de continuar o no en el programa.

c) El presidente del Consejo de posgrado, notificará a la dirección de la
Unidad de Admisión y Registro, a la direcc¡ón de la Unidad de Finanzas,
al presidente del Comité de Becas y al eslud¡ante, la resolución.

d) La Unidad de Admisión y Registro, procederá a registrar la aprobaciónde retiro en el sistema académico con la observación de
Retiro/C.Posgrado en los módulos, asignaturas o sus equivalentes en
las que se concedió el retiro.

e) La Unidad Finanzas, en coso de que el retiro se haya aprobado en una o
var¡as asignaturas o módulos, con la voluntad del estudiante de
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continuar en el programa, reg¡strará el retiro, qued,ando pendiente el
pago de diferencia de mafícula por módulo, asignatura o su equivalente
en caso que se produzca un incremento de precios a la fecha de
rerngreso.
Si el retiro se aprobó, en la totalidad del programa o en los módulos,
asignaturas o su equivalente no cursados por la voluntad del estudiante
de no continuar en el programa, tramitará lo devolución del 90% del
valor cancelado por concepto de matrícula en los módulos, as¡gnaturas o
sus equivalentes, no cursados.

f) El Comité de Becas resofverá si se mantiene o no la beca y las
condiciones económicas."

Que, el señor maestrante JULIAN LEONARDO ALMACHI BUITRON, pertenece
al programa de Maeshía en Entrenam¡ento Deportivo, Promor:ión X;

Que, el maestrante Julián Leonardo Almachi Buitrón, con fecha 10 de
septiembre de 2018, sol¡cita el retiro de varios módulos, por c,uanto por motivos
laborales ya que con orden general N" 102, justifica sus sen¡icios en el Grupo
de escolta Presidencial en el cual sus nuevas actividades inclusive fines de
semana:

Que mediante Informe presentado por el Coordinador del Programa en el cual
concluye que el señor maestrante aprobó únicamente dos rródulos, (Nufición
Deportiva, Habilidades Motrices), y recomienda que se acepte el retiro de la
Maestría y se devuelva los valores correspondientes, se adiunta cartillas de
notas validadas por el docente y el registro de asistencia debidamente
legalizado;

Que, med¡ante memorando Nro. ESPE-V||-2O18-2597- M, de 17 de diciembre
de 2018, a través del cual, el señor V¡cerrector de Investigar:ión, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Consej,c de Posgrado, el
alcance sol¡c¡tado por la secretaria de Consejo de Posgraclos en el cual se
especifique su voluntad del retiro definitivo del señor maestranle, el m¡smo que
se evidenc¡a lo solicitado de fecha 12 de diciembre de 2018;

Que, mediante memorando N'ESPE-VAG-2019-0158-M, de 08 de febrero de
20 19, en el cual solicita la modificatoria del artículo 1 de la RESOLUCIÓN
ESPE-CP-RES-2019-003, emitida en Consejo de posgradosr de fecha 21 de
enero de 201 9;

Que, el Consejo de Posgrado, una vez conocida y analizada la solicitud y la
documentación de respaldo observa que es pertinente la modificatoria del
retiro definitivo a partir del sexto modulo, solicitado por el señor maestrante
Julián Leonardo Almachi Buitrón.
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Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101 , de fecha 21 de
sept¡embre de 2018, se encarga como Vicerreclor Académico General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto AnÍbal Parra Cárdenas, PhD, como V¡cerrector
Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESpE,
respectivamente, por un año de acuerdo a lo autorizado de manera excepcional
a través de la Resolución RPC-SO-33-No.547-2O18, del Consejo de Educación
Superior, a partir del 21 de septiembre de 2018;

Que, mediante memorando N" ESPE-VAG-2019-OOO2-M, el señor TCRN.
Victor Emilio Villavicencio, Ph.D. subrogará el cargo y funciones al V¡cerrector
Académico General a partir del 04 de enero de 2019:

Que, en el Art. 302 del Beglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: ,,El

Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del
Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la
resolución a los involucrados".

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, literales f. y 9., constan como atribuciones del Consejo de posgrado: ,f.
Conocer y resolver sobre las peticiones o reclamos de los estudiántes de
posgrados; y, g. Las demás que señalen la Ley Orgánica de Educación
Superior, los Reglamentos emitidos por el Consejo de Educación Superior, el
presente Estatuto y la normativa interna ¡nst¡tucional".

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1 . Reformar la Resolución 2019-003 de Consejo de posgrados de fecha 21
de enero de 2019, el mismo que dirá.

Aceptar la solicitud de retiro del maestrante Julián Leonardo Almachi Buitrón.
del programa de Maestría en Entrenamiento Deportivo a partir del sexto
módulo.

Art.2. D¡sponer que la Unidad de Admisión y Registro, proceda a reg¡strar la
aprobación de ret¡ro en el sistema académico, tal como lo determina el literal d)
del Art.263 del Reglamento lnterno de Régimen Académico y de Estud¡antes
de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE.

Art. 3. Disponer a la Unidad Financiera, proceda a liquidar y tramitar la
devolución al maestrante del valor cancelado, en la forma que lo determina el
gegu¡dg inciso del literal e) det Art. 263 det Reglamento Interno de Régimen
Académico y de Estud¡antes de la Universidad de las Fuerzas Armaáas -
ESPE, y demás disposiciones legales internas.
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Art. 4. Not¡ficar con la presente resolución a la Directora de la Unidad de
Admisión y Registro, a la Directora de la Unidad Financiera, al Presidente del
Comité de Becas y al estud¡ante, lal como se señala en el literal c) del Art. 263
del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la
Un¡vers¡dad de las Fuerzas Armadas - ESPE.

Art.4. Del control del cumplimiento de la presenle resolución se responsabiliza
a: V¡cerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del Programa.

Notif íquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 1 1 de febrero de 2019.

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO


